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Pastocalle, 18 de abril de 2013        Dra. 

Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
Presente.- 

Por medio del presente comunico a usted que en fechas anteriores en la Compañía de Transporte 
Pesado COMTRANSPEPA S.A. se ha realizado las siguientes transferencias de acciones, las 
mismas que se encuentran registradas en el libro de acciones y accionistas. 

  

  

  

            

NO. VALOR VALOR 
A! 

CEDENTES CESIONARIOS ACCIONES | NOMINAL | TOTAL 

Sara Yolanda Casa Tocteguano Jaime Julio Tapia Jácome 
24 1 dól 24 Cedula 050217688-6 y Cedula 050138470-5 / / | 9star ca 

Y   

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. Cabe indicar que la inversión 

es de carácter nacional, 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme unas tres listas actualizadas de 

accionistas. / 

Agradezco de antemano su gentil atención. 

Atentamente, 

Ulead 
Héctor Augusto Moreno Clavijo 

GERENTE / 
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1 9. ABR 2013 

Leda. Sandra Sfn 
ASISTENTE

 ADMINIBTR
A 

ono 

A 
pe AS xr V 

sor Na e 
eL MOLL 

CEurransozea S.A. 
[COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO PASTOCALLE 

Dirección: Pastocalle Centro Sector el Progreso Km. 29 / Telf: (03) 2718367 Cel: 092 059749 / Cotopaxi - Ecuador



  

Pastocalle, 27 de marzo de 2013 

Señor 

Héctor Moreno 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA COMTRANSPEPA S.A. 

De mis consideraciones: 

Yo, CASA TOCTAGUANO SARA YOLANDA portador de la cedula de identidad Nro. 050217688-6 

Accionista de COMTRANSPEPA S.A., me dirijo a usted para hacerle conocer que por mutuo 

acuerdo y haciendo uso de mi derecho he procedido a realizar la transferencia de 24 acciones 

de un total de 48 acciones suscritas que tengo en la compañía a favor del señor TAPIA 

JACOME JAIME JULIO con cedula de ciudadanía Nro, 0501384.70-5, 

Al comunicar este particular, solicito que se digne registrar esta transferencia en el libro de 

Acciones y Accionistas, así como su legalización en la Superintendencia de Compañías. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad, y para constancia firmamos el presente 

documento. 

     Julio Tapia Jácome 

C.C/050138470-5 

Cesionario 

     [Hot esto Pila Chancusig 

C.C. 050213984-3 

Cedente 

 


